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Resumen y palabras clave 

 

La utilización de los criptoactivos como fuente de financiamiento para pequeñas 

y medianas empresas (pyme),  ofrece la oportunidad de llegar a inversores de todo el 

mundo y proveer de mayor liquidez y eficiencia. El financiamiento de nuevos proyectos, 

simplificando y democratizando el recaudo de capital mediante una mayor inclusión, al 

permitir ingresar a inversores más pequeños. Es posible recaudar fondos sin ceder el 

control, aunque las acciones están vinculadas al control de la empresa, con las ICO es 

posible recaudar fondos sin ceder el control. La regulación en la Argentina a través de la 

Comisión Nacional de Valores, ha logrado darle un valor importe para este tipo de 

financiamiento, aunque falte la normativa aplicable para un tratamiento adecuado. 

Igualmente, las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) ya lo 

consideran un activo intangible o un inventario. No obstante, para muchas empresas sigue 

siendo un mercado muy volátil y riesgoso. 

 

Palabras clave: Criptoactivos, ICO, NIIF, financiación.  
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Abtract y Keywords 

 

The use of cryptocurrencies as a source of financing for small and medium-sized 

enterprises (SMEs) offers the opportunity to reach investors worldwide and provide 

greater liquidity and efficiency. Financing new projects simplifies and democratizes 

capital raising through greater inclusivity, allowing smaller investors to participate. It is 

possible to raise funds without relinquishing control, even though shares are linked to 

company ownership; with ICOs, it is possible to raise funds without sacrificing control. 

Regulation in Argentina, through the National Securities Commission, has given this type 

of financing significant value, although applicable regulations for its proper treatment are 

still lacking. Similarly, International Financial Reporting Standards (IFRS) already 

consider it an intangible asset or inventory. However, for many companies, it remains a 

highly volatile and risky market. 

 

Keywords: Cryptoassets, ICO, IFRS, financing. 
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Introducción 

Las criptomonedas tuvieron su nacimiento en el año 2009, y desde entonces su 

crecimiento fue exponencial. Podemos decir que las criptomonedas son una moneda 

digital descentralizada que utiliza la tecnología blockchain para permitir la transferencia 

de ellas con otros usuarios. Su utilización principalmente es la de realizar transacciones 

financieras, pero también se utilizan como inversión debido a su volatilidad y potencial 

de apreciación. 

Los criptoactivos son un tipo de activo cuyo origen está en la criptografía, es decir, 

son activos virtuales no tangibles, pero que tienen un valor otorgado por el mercado, 

dentro de ellos se engloban las criptomonedas. En la actualidad, existen más de 10.000 

tipos de criptoactivos diferentes, en año 2009 la criptomoneda bitcoin iniciaba el camino 

siendo el primero de todos. 

En el párrafo anterior se nombró a la tecnología blockchain, esta es la encargada de 

realizar la operación para que funcione, para explicarlo de una más forma simple, es un 

libro de contabilidad digital descentralizado y distribuido que registra todas las 

transacciones. Cada transacción se agrupa con otras que se han producido en un periodo 

de tiempo determinado, normalmente unos 10 minutos, aunque depende mucho de cada 

red, en un "bloque". Estos bloques se añaden a continuación a una cadena, creando una 

"blockchain". Cada bloque de la cadena contiene un código único denominado "hash" 

que lo vincula al bloque anterior, lo que dificulta la alteración de transacciones previas. 

Cuando se realiza una transacción, se transmite a toda la red de usuarios. Estos usuarios, 

denominados "nodos", verifican la transacción mediante complejos algoritmos para 

garantizar que el remitente dispone de fondos suficientes y que la transacción es válida. 
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Una vez verificada, la transacción se añade al siguiente bloque de la cadena de bloques 

(blokchain).  

Figura 1 

Funcionamiento de la blockchain 

Fuente: Funcionamiento de Blockchain (Javier Pastor, 2018) 

Contrato Inteligente es una herramienta que formaliza y protege redes informáticas 

al combinar protocolos con interfaces de usuario (Nick Szabo, 1990). En el mundo de las 

criptomonedas, podemos definir un contrato inteligente como un programa que se ejecuta 

en una blockchain. Funcionan como un acuerdo digital que es ejecutado por un conjunto 

específico de reglas. Estas reglas son predefinidas por código informático, que es 

replicado y ejecutado por todos los nodos de la red. Mientras que un contrato habitual 

utiliza terminología legal para especificar los términos de la relación entre las entidades 

que celebran el contrato, un contrato inteligente utiliza un código informático 
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Los contratos inteligentes de blockchain permiten la creación de protocolos trustless 

(ausencia de confianza). Esto significa que dos partes pueden comprometerse a través de 

una blockchain, sin necesidad de conocerse o confiar entre sí. Si las condiciones no se 

cumplen, el contrato no será ejecutado. Aparte de eso, la utilización de contratos 

inteligentes puede eliminar la necesidad de intermediarios, reduciendo significativamente 

los costos operativos. 

Dada la conceptualización de los términos de criptoactivos, tecnología blockchain, 

contratos inteligentes, describimos brevemente ventajas y desventajas para su utilización 

como financiamiento para empresas pyme: 

Ventajas Desventajas 

Riesgo elevado y la posibilidad de obtener 

grandes beneficios. 

Entender las criptomonedas requiere tiempo 

y esfuerzo 

La tecnología sobre la que se basan, es 

intrínsecamente segura. 

Las criptomonedas pueden ser una inversión 

extremadamente volátil 

Sistema financiero más justo y transparente Las criptomonedas (todavía) no han 

demostrado ser una buena inversión a largo 

plazo 

El mercado está siempre abierto para operar. Las criptomonedas presentan graves 

problemas de escalabilidad 

Podrían ayudar a los inversores a ganar la 

batalla a la inflación 

Los principiantes son vulnerables a los 

riesgos de seguridad 

Fuente: elaboración propia 

Los criptoactivos han sido tratadas a menudo como sinónimo de falta de regulación. 

Sin embargo, esto empezó a cambiar rápidamente, a medida que gobiernos de todo el 

mundo estudian normas para las monedas digitales. 
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La regulación de los criptoactivos se lleva estudiando desde hace algún tiempo, pero 

la urgencia aumentó tras una serie de colapsos bancarios relacionados con actividades de 

criptoactivos. Los incidentes parecen haber impulsado iniciativas para proponer 

directrices contables y de transparencia para los criptoactivos, 

Situación actual de las regulaciones en los distintos gobiernos del mundo: 

• Estados Unidos: En 2023, la evolución lo acercó a la creación de un marco 

regulador para las criptomonedas. Desde entonces, sin embargo, los esfuerzos 

legislativos federales se han estancado. Dos proyectos de ley en particular, la 

Ley de Innovación y Tecnología Financiera (FIT) para el Siglo XXI y la Ley 

de Certidumbre Regulatoria de Blockchain, ayudaron a definir cuándo una 

criptomoneda es un valor o una mercancía, ampliar la supervisión del sector y 

aclarar las funciones de los distintos organismos en la gestión de las 

criptomonedas. Pero aunque se han presentado, no han avanzado más. 

• Unión Europea: introdujo en mayo de 2023 la primera normativa integral del 

mundo sobre criptomonedas, conocida como Reglamento sobre Mercados de 

Criptoactivos (MiCA). La Autoridad Europea de Seguridad y Mercados se 

encuentra actualmente en un proceso de consulta pública sobre una serie de 

medidas. Cualquier empresa que emita o comercialice criptomonedas 

necesitará una licencia, y a partir de enero de 2026 todos los proveedores de 

servicios tendrán que obtener el nombre de los remitentes y beneficiarios, sea 

cual sea la cantidad transferida.  

• El Reino Unido: está elaborando activamente normas para el sector de las 

criptomonedas. Cabe destacar que ha ordenado que cualquier empresa que 
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ofrezca una moneda digital debe estar autorizada por la Autoridad de 

Conducta Financiera (FCA) del país. 

• Asia: es líder mundial en el uso de criptomonedas, pero las normativas varían 

significativamente entre los países de la región. 

• Japón está abierto al uso de criptomonedas, reconociéndolas como un tipo de 

dinero y como propiedad legal. Así, tanto las transacciones de criptomonedas 

como las de yenes son gestionadas por la Agencia de Servicios Financieros 

del país. 

• Corea del Sur avanza en la regulación de las criptomonedas y otros activos 

virtuales tras la aprobación en 2023 de la Ley de Protección de los Usuarios 

de Activos Virtuales.  

• China es uno de los países más estrictos en lo que respecta a las 

criptomonedas, con prohibiciones sobre los intercambios, el comercio y la 

minería de criptomonedas. 

• India: tenía una prohibición sobre las criptomonedas, pero su Tribunal 

Supremo la eliminó en 2020. A raíz de ello, se ha planeado la aprobación 

parlamentaria de un proyecto de ley sobre criptomonedas y regulación de 

moneda oficial digital, pero eso se ha retrasado. Su objetivo sería permitir la 

creación de una moneda digital oficial por parte del Banco de la Reserva de 

la India. 

• Brasil: instauró la regulación de las criptomonedas en junio de 2023, cuando 

convirtió al Banco Central en supervisor de los criptoactivos. La Ley de 

Criptoactivos establece normas para cualquier empresa que preste servicios 
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relacionados con activos virtuales, con el objetivo principal de evitar estafas 

relacionadas con las criptomonedas. 

Por su parte en la argentina también hace un tiempo también era una incertidumbre 

su regulación, no obstante, este año el Gobierno dio un primer paso en materia de 

regulación de la operatoria de criptomonedas o criptoactivos tras la aprobación de la 

reforma de la Ley de Prevención del Lavado. La Comisión Nacional de Valores (CNV) 

oficializó la apertura de un registro de proveedores de servicios de activos virtuales 

(PSAV) para cumplir con las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 

Internacional (GAFI). Sin embargo, dejará para una segunda etapa la definición de los 

detalles normativos de un marco regulatorio más acabado para la actividad. 

Oferta Inicial de Criptomoneda (ICO, por sus siglas del inglés Initial Coin Offerings) 

son una forma digital de recaudar fondos del público usando la tecnología blockchain 

(FINMA, 2017). Podemos decir que es el equivalente de la industria de las criptomonedas 

a una oferta pública inicial (OPI) u oferta pública de ventas (OPV). Una ICO es un método 

utilizado por los proyectos para recaudar fondos para crear una nueva criptomoneda, 

aplicación o servicio. Los inversores interesados en invertir pueden comprar en una oferta 

inicial de monedas (ICO) para recibir un nuevo token cripto de la empresa o proyecto. 

Los tokens ofrecidos por la ICO pueden tener utilidad en ese proyecto o software. Hemos 

mencionado la palabra token que la definimos como una unidad de valor que se utiliza 

para representar un activo digital en una plataforma blockchain o en una criptomoneda.  

Los tokens pueden ser utilizados para representar una variedad de activos, como 

acciones, bienes inmuebles, oro, servicios, entre otros. Los tokens también pueden ser 

utilizados para representar una participación en un proyecto o empresa. En el caso de las 

criptomonedas, un token es una unidad de valor que se utiliza para representar la 
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criptomoneda en sí misma. Por ejemplo, un token Bitcoin representa una unidad de la 

criptomoneda Bitcoin. Los tokens se utilizan en las transacciones de criptomonedas, ya 

que son necesarios para acceder a las características y funciones de una plataforma 

blockchain. Un token, por otro lado, no tiene su propia blockchain. En su lugar, se 

construye sobre una red ya existente, como Ethereum (tokens ERC-20), Solana (tokens 

SPL) o la Binance Smart Chain (tokens BEP-20). Aprovechan la seguridad, la 

infraestructura y el consenso de la red anfitriona. Este proceso es significativamente más 

simple, rápido y económico 

Con respecto a las normas contables, la situación no es muy diferente a lo que sucede 

con su regulación en cuanto a cómo emplearlo. A nivel internacional, en junio 2019 el 

Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera 

(CINIIF) emitió una opinión sobre las criptomonedas, definiéndolas como un criptoactivo 

que reúnen las siguientes características: 

• Moneda digital o virtual registrada en un registro (libro) distribuido, cuya 

seguridad se basa en la criptografía. 

• No está emitida por una jurisdicción. 

• No existe un contrato entre el titular y otra parte. 

En ese documento, el CINIIF califica a la tenencia de criptomonedas como tenencia 

de un activo intangible. 

La Norma Internacional de Contabilidad (NIC) número 38 en su octavo párrafo 

define a los activos intangibles como “un activo identificable, de carácter no monetario y 

sin apariencia física”. Y aclara que “son activos monetarios tanto el dinero en efectivo 

como otros activos, por los que se van a recibir unas cantidades fijas o determinables de 
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dinero”. Por su parte, la misma NIC, en su párrafo 12 sostiene que un activo es 

identificable si: 

• es susceptible de ser separado o escindido de la entidad y vendido, 

transferido, dado en explotación, arrendado o intercambiado, ya sea 

individualmente o junto con un contrato, activo identificable o pasivo con los 

que guarde relación, independientemente de que la entidad tenga la intención 

de llevar a cabo la separación; o 

• surge de derechos contractuales o de otro tipo legal, con 

independencia de que esos derechos sean transferibles o separables de la 

entidad o de otros derechos y obligaciones. 

Asimismo, el párrafo 16 de la NIC 21, define que la característica esencial de una 

partida monetaria es el derecho a recibir (o la obligación de entregar) una cantidad fija o 

determinable de unidades monetarias; mientras que la característica esencial de una 

partida no monetaria es la ausencia de un derecho a recibir (o una obligación de entregar) 

una cantidad fija o determinable de unidades monetarias (y como ejemplo menciona a los 

activos intangibles). En base a estas características, el CINIIF concluye que la tenencia 

de criptomonedas calificaría como tenencia de un activo intangible, dado que: son capaces 

de ser separadas de su titular y vendidas o transferidas en forma individual; y, a su vez, 

no le dan a su titular el derecho a recibir una cantidad fija o determinable de unidades 

monetarias. Por otra parte, el CINIIF además sostuvo que en aquellas circunstancias en 

que una entidad mantenga criptomonedas “para la venta en el curso normal de su negocio” 

(es decir, se dedique a la comercialización de estos activos), éstas podrían considerarse 

no ya como un activo intangible sino como inventario, según lo estipulado por la NIC 2. 

Es importante mencionar que, si bien esta opinión del CINIIF no ha sido plasmada aún 
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en una norma, por lo general el pensamiento de este Comité tiende a seguirse; y en la 

actualidad las NIIF son empleadas en alrededor de 144 jurisdicciones en el mundo (Casal, 

2020). 

Desde el punto de vista contable existe en Argentina un vacío normativo respecto a 

cómo contabilizar (clasificar, exponer y medir) los activos virtuales, también llamados 

activos digitales o criptomonedas entre otras denominaciones. Existe una carencia 

normativa tanto a nivel local como internacional, habida cuenta que la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) y la 

International Financial Reporting Standards (IFRS) no se han expresado al respecto, sin 

perjuicio de la existencia de documentos de análisis sobre el tema desarrolladas en el 

ámbito de la CINIIF del año 2019. 

En Argentina, la Resolución Técnica Nº 17 resuelve en la sección 9 que se señalen 

las bases y los fundamentos de la adopción de un tratamiento contable para temas no 

tratados específicamente. En cuanto a las normas contables argentinas no dan una 

definición textual del activo sino más bien señalan qué se entiende por uno, es decir la 

Resolución Técnica N°16 en su Marco Conceptual nos indica: “…un ente tiene un activo 

cuando, debido a un hecho ya ocurrido, controla los beneficios económicos que produce 

un bien (material o inmaterial con valor de cambio o de uso para el ente)”. Además, nos 

dice que un bien tiene valor de cambio cuando se puede canjear por otro activo o para 

cancelar obligaciones o para distribuir entre sus propietarios. Por último, la RT nos indica: 

en cualquier caso, se considera que un bien tiene valor para un ente cuando representa 

efectivo o equivalentes de efectivo o tiene aptitud para generar (por sí o en combinación 

con otros bienes) un flujo positivo de efectivo. De no cumplirse este requisito, no existe 

un activo para el ente en cuestión.” 
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En el caso de adquisición, no hay duda de que integrará el activo del ente no 

dependiendo de su tangibilidad ni de la forma en fue adquirida. La transacción podrá 

entonces ser registrada como inversión cuando la intención del ente es especulativa a la 

espera de un incremento de precio valor para venderlos y obtener un beneficio; como 

bienes de cambio, si el negocio principal es la compra y venta de criptoactivos; o como 

otros activos, cuando el ente adquiere los criptoactivos para utilizarlos como medio de 

intercambio para la compra de bienes o servicios. 

La presente investigación, se basa en la falta de conocimiento de la problemática 

planteada de la financiación con criptoactivos Por ello se pretende brindar a las pymes 

nuevas herramientas o medios de financiación para crear una visión más amplia sobre las 

distintas maneras de obtener financiamiento y poder así crecer. 

 Objetivo general:  

• Determinar la viabilidad y ventajas de la utilización de las ICO como fuente 

de financiamiento de pequeñas y medianas empresas (pymes) en términos 

generales y, en particular, para Argentina. 

Objetivos específicos: 

• Identificar el marco regulatorio para este tipo de operaciones en Argentina. 

• Comparar el tratamiento contable de las NIIF con las NCA para una ICO. 

• Describir las acciones que una pyme debería realizar para llevar a cabo una 

ICO. 

 

Métodos  

Diseño 
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Se realizó un tipo de investigación con alcance descriptivo. De este modo se 

recolectó información que permitió obtener conocimiento, detallar las características, 

propiedades y rangos importantes del fenómeno estudiado.  Se realizaron estudios de 

casos para tener una visión holística de la problemática planteada.  

Se utilizó un enfoque cualitativo, a partir del relevamiento bibliográfico, 

legislativo y posterior interpretación y construcción del conocimiento. 

El diseño de la investigación consistió en la recolección de información de manera 

no experimental transversal. 

Participantes 

En San Juan se calcula que hay unas 7.200 empresas aproximadamente (conforme 

indican los registros del Ministerio de Trabajo del 2021). De ese total, un gran porcentaje 

son pymes que desarrollan actividades en agricultura, ganadería y pesca; minería; 

industria; electricidad, gas y agua; construcción; comercio y servicios. La muestra será 

no probabilística por conveniencia, voluntario, la selección será un muestreo intencional 

también es llamado muestreo de juicio el que tiene su base en la selección de un 

subconjunto de elementos. 

Instrumentos 

Se realizó la recolección de datos cualitativos, mediante la técnica de relevamiento 

bibliográfico y legislativo. Para el relevamiento de la información observación, análisis 

de contenido cuantitativo, pruebas estandarizadas e inventarios. Se tomará los Estados 

Contable de la Empresa Caleras San Juan S.A. (Anexo 1). 

Análisis de datos 
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Se realizará un análisis de datos cualitativo, donde en una primera instancia se 

establecerá  conocer a la pyme Calera San Juan S.A, mediante la observación de los 

Estados Contables, donde se destaca que los mismos fueron realizados bajo las normas 

contable profesionales Argentina, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en las 

siguientes resoluciones técnica, todas ellas de la Federación Argentina de consejos 

profesionales de Ciencias Económicas: nro 16 (Marco conceptual,) nro 18 (desarrollo de 

algunas cuestiones de aplicación particular), nro 19 (modificaciones de las resoluciones 

técnicas nro), 4,5,6.8,9,11,14 todas ella de la F.A.C.P.C.E. en razón de que, mediante la 

resolución nro 3/01 del 27 de agosto de 2001 el consejo de ciencias económicas de la 

provincia de SAN JUAN resolvió adoptarlas como norma obligatorias con vigencia para  

los Estados Contables anuales e intermedios de los ejercicios que se inicie a partir del 1 

de enero de 2002. 

Resultados 

Para la implementación de una ICO en la pyme Calera San Juan S.A. se observa en 

primera instancia el estado de resultado que arroya una ganancia de $ 745.586.266,92, se 

propone realizar una inversión de US$ 41.000,00 que convertidos a pesos argentinos 

asciende a   $ 40.927.020,00. El paso siguiente es la realización de un diagrama el cual se 

detallará los pasos para concretar el objetivo y poder obtener una financiación a través de 

ello, que a continuación se detalla:  

1) Idea de proyecto: Educar sobre el uso criptoactivos como obtener rendimientos en 

el proceso, comentar la idea del proyecto y los beneficios que traer en un futuro 

mediado. Indicar que la compra de token en preventa significa que está a mitad de 

precio de su valor final una vez puesta en los servidores. También los usuarios 
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pueden obtener recompensas/bonificaciones por aprender información valiosa 

sobre los criptoactivos.  

2) Normativa local: Inscripción Registro de Proveedores de Servicios de Activos 

Virtuales por medio de la Comisión Nacional de Valores. 

3) Token para la ICO: Total de tokens en preventa 24.000.000, a un precio actual de 

US$ 0,0060. 

4) Libro blanco. Se trata de un documento detallado que ofrece toda la información 

sobre el proyecto para que los potenciales inversores puedan revisarlo antes de 

comprar el token de la ICO. 

5) Creación de un sitio web para la ICO. Es donde se publicarán toda la información 

importante, como la idea central del proyecto y la hoja de ruta, hablar del equipo 

de desarrolladores, enlazar con tu whitepaper (libro blanco) y describir cómo se 

puede participar en la ICO. 

6) Creación un plan de marketing para la ICO. Los proyectos de 

criptomonedas/criptoactivos se basan en fuertes campañas de marketing que les 

ayudan a posicionarse entre los inversores y futuros usuarios. La comunicación 

debe ser constante para que los inversores sepan que pueden confiar en ti. 

7) Lanza la ICO. Es el momento en el que se permite a los inversores comprar el 

token y recibes los fondos. 

Para este proceso expuesto en el párrafo anterior, los costos ascienden a US$ 

41.000,00 con un tiempo de 15/ 20 días, en concretar todo el proceso hasta el lanzamiento. 

Descripto el proceso de lanzamiento de la ICO, y puesto en marcha aplicaremos como 

tratarlo con las normas contable. 
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Suponiendo que el proceso es lograr la preventa de tokens por un total de 24.000.000 

a un precio actual de US$ 0,0060, cuyo costo unitario asciende a US$ 0,001708333. 

Considerando que esta preventa es a nivel mundial, atravez de las distintas plataformas 

como Binance, Lemon cash, entre otras, se podría concretar el 100% de la misma. 

En Argentina, la Resolución Técnica Nº 17 resuelve en la sección 9 que se señalen 

las bases y los fundamentos de la adopción de un tratamiento contable para temas no 

tratados específicamente. Considerando esta posibilidad, los criptoactivos/ ICO, a los 

efectos de su clasificación y medición contable tendrían las siguientes características: 

• Moneda digital que no tiene curso legal, que puede ser operada o adquirida 

por personas jurídicas o humanas. 

• La tenencia de criptoactivos se asienta en billeteras virtuales –wallets- 

empleando tecnología blockchain. Cuando se venden criptomonedas se hace 

una cesión de derechos sobre un registro informático de una base de datos. 

• La cotización se publica en un mercado criptográfico que no es oficial. 

• El adquirente de la cripto, controla los beneficios económicos que produce, 

teniendo valor de cambio para él. Para comprar realiza una transferencia de 

su cuenta bancaria a una Exchange (entidad que compra y vende criptoactivos 

sin regulación aun en nuestro país) y obtiene un comprobante donde consta 

que los criptoactivos se contabilizaron en su billetera virtual. 

• El comprador es titular de una wallet en la que se almacenan los criptoactivos 

y que puede utilizar para comprar bienes y servicios transfiriendo de su wallet 

a la de su proveedor. También puede comprar, vender o transferir 

criptoactivos desde su wallet. 
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Registración de Criptoactivos: 

La empresa Caleras San Juan S.A tras el lanzamiento de la ICO, con el nombre 

Criptoactivo – CSJ,  luego de un mes de trabajo incansable las 24 horas del día y los 7 

días de la semana se obtienen como resultado 24.000.000 unidades cuyo valor es de US$ 

0,0060 cada una: 

 

 

 

 

Adquisición  

    D H 

Criptoactivo- CSJ (bienes de 

cambio)   $ 40.927.020,00  

    

a Banco Cta Cte    $   40.927.020,00 

 

Preventa  

    D H 

          Banco Cta Cte  $ 143.743.680,00  

    

a Venta      $   143.743.680,00 

 

Costo de Venta 

    D H 

Costo de Venta Criptoactivo- CSJ   $ 40.927.020,00  

    
a Criptoactivo- CSJ (bienes de 

cambio)   $ 40.927.020,00 

Cantidad 24.000.000,00 

Costo unitario  US$ 0,001708333  

Precio de Token US$ 0,0060  

Precio dólar Oficial $ 998,22  



19 
 

A los resultados obtenidos hay que retarle el costo por el lanzamiento de la ICO 

Precio de 

Lanzamiento US$ 41.000,00  

Precio de 1 Dólar 

Oficial $ 998,22  

Total  $         40.927.020,00  

 

Ventas   $       143.743.680,00 

Costo de Lanzamiento  ($         40.927.020,00)  

Resultado   $       102.816.660,00 

 

Discusión 

Las monedas virtuales son una representación digital de valor, pero no son dinero,  

motivo por el cual las hemos conceptualizado como “medio de intercambio” por el cual 

podrán tener un valor en la medida que medie entre partes. Sabemos que el criterio de 

medición más cercano que contamos es la determinación de un valor razonable, pero en 

la medida que haya un mercado activo. Si no hubiera un mercado activo, el criterio más 

adecuado sería su valor de costo menos su desvalorización.  

La utilización de los criptoactivos como fuente de financiamiento para pequeñas 

y medianas empresas (pyme),  ofrece la oportunidad de llegar a inversores de todo el 

mundo y proveer de mayor liquidez y eficiencia el financiamiento de nuevos proyectos, 

simplificando y democratizando el recaudo de capital mediante una mayor inclusión, al 

permitir ingresar a inversores más pequeños. Estas alternativas de financiación se 

presentan entonces como una interesante oportunidad.  

 En marzo del 2024 el gobierno de Argentina estableció que se disponía de 45 días 

para la inscripción en el Registro de Proveedores de Servicios de Activos Virtuales, la 
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cual estará regulada por la Comisión Nacional de Valores (CNV), permitiendo con ello 

dar un paso importante en el reconocimiento de estos activos. Por su parte las normas 

contables argentina existe un vacío, donde no se han expresado al respecto la posibilidad 

de contar con una de ella para el tratamiento de los criptoactivos en el corto plazo 

permitirá un escenario más confiable, fijando reglas más claras sobre su incorporación, 

medición y tratamiento patrimonial, incentivando el uso de ellas, no solo como inversión 

sino también en la vida cotidiana. 

Un punto a destacar es su costo donde la realización de una ICO por medio de un 

token, para la concreción de un criptoactivo varia de US$ 30.000,00 a US$50.000,00 es 

un punto de partida razonable para un proyecto de token bien ejecutado, que incluye 

desarrollo, una auditoría básica y una campaña de marketing inicial. La clave no es solo 

tener el capital, sino entender que el éxito de una criptomoneda no depende únicamente 

de su código, sino de su utilidad real, la seguridad de su plataforma y la fuerza de su 

comunidad. En comparación lo con las cauciones bursátiles en donde la tasa de interés 

varias día a día, y teniendo en cuenta que a mayor capital va hacer proporcional el interés 

a devolver, podemos decir que el costo en esta herramienta es el interés. Por su lado si lo 

comparamos con ofrecer acciones en el mercado bursátil, este caso sería lo más parecido 

dado que para ofrecer dichas acciones la empresa debe realizar una descripción del 

proyecto junto con los resultados de la empresa, si se debe tener en cuenta que para este 

punto dependiendo del porcentaje se está cediendo una parte de la misma. 

Referido a las ventajas podemos decir que son procedimientos fáciles y se pueden 

reducir costos no es necesario la revisión de las compañías de valores, las bolsas de 

valores, etc. Esto conduce a la ventaja de que cualquiera (empresas, emprendedores, 

persona física)   pueden implementarlo, con un sentido de velocidad, donde al mismo 
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tiempo se reduce los costos económicos.  Cabe mencionar que al estar operativo las 24hs 

por los 7 días, la cantidad de usuarios que navegan en las distintas plataformas se pueden 

concretar con rapidez la compra de los tokens que se ofrezcan. Se destaca que es posible 

recaudar fondos sin ceder el control, aunque las acciones están vinculadas al control de 

la empresa, con las ICO es posible “recaudar fondos sin ceder el control”. La Ley de 

Sociedades estipula que los accionistas tienen el control de la empresa, las 

criptomonedas/critoactivos no tienen ese sistema de fondo, por lo que hay margen para 

diseñar libremente de forma individual. Como desventaja tenemos por un lado que en 

comparación con las inversiones en acciones, la recaudación de fondos a través de las 

ICO aún no es común y hay un límite en la cantidad de fondos que se pueden recaudar 

(que es el precio del token por la cantidad de token disponibles). Otra desventaja y no es 

menor es la relacionada con la seguridad informática, dado que se percibe como 

potencialmente fraudulento debido a que hay muchos casos donde se ofrecen token de 

distintas empresas inexistentes, lo cual genera cierto grado de desconfianza, lo que 

limitara con ello la cantidad de fondos que se pueden recaudar. Asimismo, el hecho de 

que cualquiera (empresa, emprendedor, persona física) pueda llevar a cabo una ICO sin 

tener que superar auditorías rigurosas y procedimientos administrativos complicados, 

también puede ser conveniente para los estafadores. Para los inversores, si cada proyecto 

o persona que realiza una ICO es digno de confianza o no, queda a su propio juicio, por 

lo que también se puede decir que las ICO conllevan ciertos riesgos para los inversores. 

La identificación en el marco regulatorio para el tipo de operaciones en Argentina, 

sigue siendo un vacío, al comparar al tratamiento contable de las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF) con las Normas Contables Profesionales (NCA) para 
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una ICO, se observa una disyuntiva entre ellas dado que las NIIF considera a los 

criptoactivos como activo intangible o inventario las NCA aún no las considera. 

A partir del análisis precedente, es posible determinar que las Pequeñas y 

Medianas Empresas (Pymes) cuenta con una herramienta más para poder financiarse en 

el corto plazo, donde se observa que el costo es fijo, si bien la velocidad de recaudar 

fondos puede variar en la medida que los tokens se vendan con rapidez o no. El no ceder 

el control de la empresa con los criptoactivos, es un punto a destacar, dado que con las 

acciones no sucede, o si se trata de cauciones bursátiles el interés que se deja pagar por el 

préstamo que se consiga. Si bien podemos mencionar que es un mercado volátil, que por 

un lado puede traer inversores que tenga el perfil arriesgado, pero no podemos atraer a 

los inversores conservadores. Para ello como alternativa para el cuidado de la empresa se 

puede constituir una previsión donde el importe a previsionar es el que demande el costo 

de lanzamiento de la ICO/criptoactivo.  Sin bien existe un vacío en la norma argentina 

con respecto a estos temas, podemos aprovechar lo descripto en la Resolución Técnica 

Nº 17 donde se resuelve en la sección 9 las bases y los fundamentos de la adopción de un 

tratamiento contable para temas no tratados específicamente.  

La contribución del presente trabajo es demostrar a las Pequeñas y Medianas 

Empresas (Pymes) que existe otra alternativa diferente a las tradicionales, de conseguir 

fondos donde el costo es bajo, donde el foco para la captación de fondos estará centrado 

en el buen marketing que la empresa este dispuesto a realizar.  

Si bien la Argentina dio un paso clave por parte de la Comisión Nacional de 

Valores (CNV) en la inscripción en el Registro de Proveedores de Servicios de Activos 

Virtuales, quedara para un futuro mediato el tratamiento contable correcto que se le deba 
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brindar a este tipo de criptoactivos, donde el estudio deberá centrarse en la seguridad que 

estos brinden a los distintos inversores, como también su interpretación a la volatilidad 

que ellos presentan.   

En relación con lo antes expuesto, podemos deducir que la implementación de un 

criptoactivo utilizando las ICO para  la empresa Caleras San Juan S.A. aplicando lo 

detallado en la RT 17 sección 9, y considerándolo un bien de cambio, es recomendada 

dado que generara un ingreso por $  102.816.660,00  en el corto plazo, asimismo ante un 

escenario de volatilidad o la no confianza del proyecto, y por ente la caída del mismo, al 

momento de realizar la inversión para el lanzamiento de los criptoactivos, se puede 

previsionar el costo del mismo logrando con ello minimizar la perdida. Por lo tanto, 

podemos concluir que los objetivos planteados han sido logrados. 
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